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MODIFICACIÓN DE LA LEY Nº 13. 047
LEY Nº 23.838
Artículo 1.- Incorpórase a la ley 13.047, como Artículo 20 bis el siguiente:

Artículo 20 bis.- El Estado nacional reconoce a las provincias la facultad de incorporar a los docentes privados a sus propios sistemas previsionales en igualdad de condiciones con los docentes oficiales de su jurisdicción.

Las actuales afiliaciones a los organismos nacionales se mantendrán con carácter subsidiario.

A partir de la sanción de la presente ley, la Dirección Nacional de Recaudación Previsional dejar de percibir los respectivos aportes y contribuciones quedando sin efecto toda citación, actas de intimación de deudas o reclamos judiciales o administrativos por aportes o contribuciones adeudados a partir de la fecha de vigencia de las leyes provinciales correspondientes. Los pagos que se hayan efectuado hasta la fecha tanto en jurisdicción nacional como provincial quedarán firmes, debiéndose regular las relaciones entre las cajas de ambos sistemas según lo establecido en el convenio interjurisdiccional (dec-ley 9326/46).


Artículo 2.- El Poder Ejecutivo procederá al reordenamiento de la ley 13.047 de acuerdo a lo establecido por la presente ley.

Artículo 3.- Comuníquese, etc.

Sanción: 13 septiembre 1990.
Promulgación: 9 octubre 1990. Publicación: B.O. 12/10/90.
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